
 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2018-00813-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Ingresar al despacho el presente proceso, una vez en firme 

la presente providencia, para decidir lo que en derecho 

corresponda, en relación a la demanda ejecutiva acumulada. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2018-00813-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Estarse a lo dispuesto en auto de la misma fecha, visible 

a folio 486 del cuaderno principal, mediante el cual, se 

ordenó aprobar la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00209-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos el certificado de existencia y 

representación legal de Bancolombia S.A., expedido por la 

Cámara de Comercio, y tener en cuenta para los efectos legales 

a que haya lugar, en su debida oportunidad procesal. 

 

2. No tener en cuenta la notificación del acreedor hipotecario 

aportada por la parte actora (fls. 120 a 129), dado que la 

dirección electrónica a la cual fue remitida, no corresponde 

a la señalada para efectos de notificaciones dispuesta en el 

certificado de existencia y representación legal de la citada 

entidad bancaria. 

 

Por tanto, se requiere a la parte demandante para que efectúe 

la notificación del acreedor hipotecario en debida forma. Lo 

anterior, con el propósito de hacer cumplir con las garantías 

contenidas en el debido proceso, y se le dé cumplimiento a la 

norma procesal, y de esa forma se eviten posteriores 

nulidades. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Ejecutivo. 110014003004-2019-00762-00. 

 

Se procede a decidir los recursos de reposición y en subsidio 

de apelación, interpuestos oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandada en contra del numeral segundo 

del auto de 18 de noviembre de 2019, por medio del cual, se 

libró mandamiento de pago por concepto de intereses de mora, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

superintendencia financiera, sobre la suma de $30.878.490 

M/cte., derivada del incumplimiento decretado en el laudo 

arbitral de 19 de julio de 2019.  

 

Aduce en síntesis el recurrente, que, debe revocarse el 

mencionado numeral, porque por línea jurisprudencial se ha 

establecido que las dos figuras no pueden acumularse para el 

cobro simultáneamente, atendiendo a las disposiciones del 

artículo 1592, 1594 y 1617 del Código Civil.  

 

Por su parte el apoderado de la parte actora, sostuvo en 

primera medida que el recurso de apelación es improcedente y 

en consecuencia debe negarse, así mismo, que no es aplicable 

al caso lo estipulado en el artículo 1617 del Código Civil, 

porque se trata de una relación crediticia regida por la ley 

mercantil y por ende debe ceñiré al artículo 884 del Código 

de Comercio.  

 

Consideraciones.   

 

El despacho en ejercicio de la revisión oficiosa del proceso 

encuentra que es necesario ajustar el mandamiento de pago y 

precisamente el numeral segundo, por no estar ajustado en 

derecho; conforme a lo dispuesto por el artículo 430 del 

Código General del Proceso, pues al revisar el instrumento 

caratular allegado como soporte de la ejecución, bien pronto 

se advierte que se trata del cobro de la cláusula penal 

impuesta por el incumplimiento de obra civil, en laudo 

arbitral, entonces ninguna duda emerge respecto de su 

naturaleza, y por tanto no es aplicable lo dispuesto por el 

artículo 884 del Código de Comercio, pero tampoco se puede 

desconocer el despacho que el artículo 717 del Código Civil, 

reconoce una relevancia o rentabilidad al dinero que es 

exigible mientras se adeuda, y en consecuencia, no cabe duda 

de que sí se deben entonces los intereses del artículo 1617 

de la norma en cita.  
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Finalmente, no se concede la alzada en apelación, como quiera 

que no está enlistada en las causales del artículo 321 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá, 

 

Resuelve. 

 

Primero. No reponer el numeral segundo del auto de 18 de 

noviembre de 2019, por las razones expuestas.  

 

Segundo. Negar el recurso de apelación por improcedente. 

 

Tercero. Modificar de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 132 y 430 del Código General del Proceso el numeral 

segundo del auto de 18 de noviembre de 2019. Para en su lugar 

ordenar: Librar mandamiento ejecutivo por el interés legal, 

de conformidad al artículo 1617 del Código Civil sobre la suma 

de $30.878.490 Mcte., por concepto de la cláusula penal por 

la que se libró mandamiento ejecutivo en el numeral 1° del 

auto de 18 de noviembre de 2019. Desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta que se verifique su pago.  

 

Cuarto. Tener en cuenta que las partes quedan notificadas en 

estrados de la presente providencia, articulo 294 del Código 

General del Proceso. 

 

Quinto. Controlar por secretaría el término que tiene el 

demandado para contestar la demanda, y regresar las 

diligencias al despacho.   

 

Sexto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco   

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pertenencia. 110014003004-2020-00300-00. 

Confirmación. 00589. 

 

Atendiendo los escritos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos el material fotográfico de la valla 

instalada en el inmueble objeto del presente proceso y tener 

en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, en su 

debida oportunidad.  

 

2. Tener en cuenta que la demanda se encuentra debidamente 

inscrita en el certificado de tradición y libertad del 

inmueble objeto de usucapión.  

 

3. Incluir por secretaría el contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, en cumplimiento 

al inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Código 

General del Proceso.   

 

4. Requerir a la Secretaría, para que de manera inmediata de 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° del auto admisorio 

de la demanda. Oficiar y remitir los oficios de conformidad a 

lo reglado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

  

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sucesión. 110014003004-2020-00442-00. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir a la oficina de registro de instrumentos públicos. 

Para que acate la orden de inscripción de la demanda, en los 

términos del auto de 21 de julio de 2022 y 31 de enero de 2023. 

Aclarando que se trata de un proceso de sucesión del causante 

Silvestre Uribe Gómez. Quien en vida se identificó con cédula 

79.371.304. Oficiar. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,  

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2020-00692-00. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. No tener en cuenta el escrito que obra en el Pdf número 

59 del expediente, remitido por la representante legal del 

edificio las suizas P.H., toda vez que la copropiedad tiene 

apoderado judicial, por lo que deberá remitir escritos a 

través del abogado que los representa.  

 

En firme, vuelvan las diligencias al despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Prueba extraprocesal. 110014003004-2021-00295-00. 

Confirmación. 168265. 

 

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con 

el artículo 314 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Terminar la presente prueba extraprocesal por desistimiento 

de las pretensiones de la solicitud.  

 

2. Desglosar y entregar los documentos aportados por la parte 

demandante, dejando las constancias a que haya lugar.   

 

3. No condenar en costas.  

 

4. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00528-00. 

 

De cara al informe secretarial que antecede, se ordena que 

la memorialista debe estarse a lo resuelto en auto de 11 

de abril de 2023.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2021-01036-00. 

 

De cara al informe secretarial que antecede, se niega la 

suspensión de la presente solicitud de pago directo, por 

improcedente, obsérvese que la misma terminó en auto de 

14 de marzo de 2023.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 



Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17d7a764d545ace231db1961812256b020df1177799f7fc3d1033e617964b9a1

Documento generado en 28/06/2023 09:55:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00047-00. 

Confirmación. 598541. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar la comunicación proveniente del Centro de 

Conciliación de la Cámara Colombiana de la Conciliación, que 

da cuenta del fracaso del trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante adelantado por el demandado y tener en 

cuenta para los efectos legales a que haya lugar, en su debida 

oportunidad procesal. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00180-00.  

Confirmación. 374370. 

 

El demandado Juan Carlos Méndez Mosquera se tiene 

notificado personalmente conforme a lo dispuesto por el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró 

mandamiento en su contra de 29 de marzo y mayo 24 de 2022, 

quien, en el término otorgado para el efecto, no contestó 

la demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En autos de 29 de marzo y mayo 24 de 2022, se libró orden 

de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a 

favor del Banco de Occidente contra Juan Carlos Méndez 

Mosquera. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 29 de marzo y mayo 

24 de 2022 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.500.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
 María Fernanda Escobar Orozco   

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022). 

 

Insolvencia. 110014003004-2022-00308-00. 

 

En atención a la documental que antecede, se ordena:  

 

1. Requerir nuevamente al Centro de Conciliación de la 

Asociación de la Equidad Jurídica, y específicamente al 

operador de insolvencia Elkin José López Zuleta para que 

en el término de diez (10) días, de respuesta concreta al 

oficio 1071/oc de 21 de junio de 2022, dado que tal 

información es requerida para continuar con el trámite 

correspondiente. De no darse cumplimiento de forma puntual 

a lo solicitado, se rechazará la solicitud. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 044 

Hoy 7 de diciembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

               

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Ejecutivo. 110014003004-2022-00440-00. Confirmación. 412447. 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la demandante solicitó 

que se libre mandamiento ejecutivo por las obligaciones 

contenidas en las facturas electrónicas allegadas con el 

expediente, más los impuestos que aquellas corresponden, el 

despacho debe entrar a analizar la viabilidad de la orden de 

apremio, de conformidad a lo ordenado por el Juzgado 15 Civil 

del Circuito de esta ciudad.   

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.3. del 

Decreto 1074 de 2015, para que la factura electrónica 

constituya título valor y pueda ser negociable, se requiere 

su registro en el RADIAN, así lo indica la mencionada norma: 

“El presente capitulo le será aplicable a las facturas 

electrónicas de venta como título valor, que sean registradas 

en el RADIAN y que tengan vocación de circulación, y a todos 

los sujetos involucrados o relacionados con la misma”. 

 

De otra parte, el artículo 2.2.2.53.14. del Decreto 1154 de 

2020, sobre la exigibilidad de la factura electrónica de venta 

como título valor, dispone que “La Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

establecerá, en el sistema informático electrónico que 

disponga, los requisitos técnicos y tecnológicos necesarios 

para obtener en forma electrónica, la factura electrónica de 

venta como título valor para hacer exigible su pago.  

 

“Parágrafo 1. Las facturas electrónicas de venta como título 

valor podrán ser consultadas por las autoridades competentes 

en el RADIAN.  

 

“Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad de 

administrador del RADIAN certificará a solicitud de las 

autoridades competentes o de los tenedores legítimos, la 

existencia de la factura electrónica de venta como título 

valor y su trazabilidad”. 

  

Así mismo, el artículo 2.2.2.53.15. ibídem, señala: “El emisor 

o facturador electrónico, o el tenedor legítimo de la factura 

electrónica de venta como título valor, debe registrar en el 

RADIAN las garantías constituidas sobre el título, proveyendo 

la información completa del beneficiario del acto y las 

condiciones de esta”. 
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De la revisión de las facturas electrónicas allegadas como 

base de la ejecución, se advierte que no se aportó la 

certificación emitida por la DIAN de la existencia de dichos 

títulos valores para que la demandante las pudiera hacer 

exigibles a través de este trámite.  

 

Sobre el tema ha indicado el Tribunal Superior de Bogotá –

Sala Civil- que “Dicho en otra forma, una vez certificada por 

la DIAN, la existencia de la factura electrónica como título-

valor, el emisor o tenedor legítimo podrá hacer exigible el 

pago mediante las acciones cambiarias incorporadas en el 

título-valor electrónico. Así las cosas, le correspondía a la 

ejecutante aportar la aludida certificación o constancia 

electrónica emitida por el referido proveedor electrónico, 

sin que así haya procedido, por lo que ningún reproche merece 

la decisión de la juzgadora de primera instancia, al negar el 

mandamiento de pago respecto de los mencionados títulos”1. 

 

Así las cosas, se deduce, que las facturas electrónicas 

aportadas como base de la ejecución no cumplen los requisitos 

para su ejecución, porque no se arrimó certificación emitida 

por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

que acredite la existencia de las facturas electrónicas, razón 

que impide librar mandamiento de pago.  

 

Con fundamento en lo anterior, se ordena: 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 

Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Secretaría deje las 

constancias del caso.  

 

Tercero. Descargar la demanda de la actividad del Juzgado, 

para efectos estadísticos. 

  

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco   

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 
1. MP. Manuel Alfonso Zamudio Mora, providencia de 31 de marzo de 2022. Proceso Ejecutivo Singular N° 

110013103032202100305 01. 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Ejecutivo. 110014003004-2022-00492-00. 

 

Se procede a decidir los recursos de reposición y en 

subsidio de apelación, interpuestos oportunamente por el 

apoderado judicial de la parte demandante en contra del 

auto de 15 de marzo de 2023, por medio del cual se negó 

la adición al auto de 7 de febrero de 2023, con el que se 

ordenó seguir adelante la ejecución.  

 

Aduce en síntesis el recurrente, que, debe revocarse el 

mencionado auto toda vez que se ordenó seguir adelante la 

ejecución únicamente contra de la empresa Manat 

Construredes S.A.S., y se debe seguir la ejecución también 

en contra de Yesid Libardo Casas Mojica. Alegando que el 

auto de mandamiento de pago se libró en nombre de los dos 

y como tal se hicieron las notificaciones.  

 

Sin mayores análisis se evidencia que al revisar la parte 

resolutiva, no cabe duda de conformidad con al mandamiento 

de pago, los demandaos son Manat Construredes S.A.S y 

Yesid Libardo Casas Mojica.  

 

Así las cosas, el despacho repone la decisión para en su 

lugar adicionar y tener en cuenta que tanto los demandados 

Manat Construredes S.A.S y Yesid Libardo Casas Mojica, se 

notificaron por aviso, el 30 de noviembre de 2022, 

conforme a las reglas de los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, del auto que libró mandamiento de 

pago de primero de junio de 2022 y su corrección de 18 de 

julio del mismo año, quienes, en el término otorgado para 

el efecto, no contestaron la demanda, ni propusieron 

medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación 

objeto de cobro. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Bogotá, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Reponer el auto de 14 de marzo de 2023, para en 

su lugar adicionar conforme a lo dispuesto en el artículo 

287 del Código General del proceso el auto de 7 de febrero 
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de 2023, en consecuencia. Ordenar seguir adelante la 

ejecución tal como se dispuso en el mandamiento de pago 

de primero de junio de 2022 y su corrección de 18 de julio 

del mismo año, en contra de Manat Construredes S.A.S y 

Yesid Libardo Casas Mojica. 

 

Segundo. Negar el recurso de apelación por sustracción de 

materia.  

 

Tercero. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00971-00. 

Confirmación. 504671. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos las diligencias realizadas por la 

actora para efectos de notificar la orden de pago a la parte 

demandada con resultados negativos. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01078-00. Confirmación. 522351. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena: 

 

1. Designar como curador ad-litem de Wilson Páez Coy, en 

calidad de demandado a Luis Vladimir García Amador con cédula 

79.987.601, tarjeta profesional 174.395 D2 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien recibe notificaciones en el 

correo electrónico vladiazul@hotmail.com carrera 70 D # 53 - 

85. Teléfono 3204231613. Comunicar tal decisión por la 

secretaría. A quien se le fijan como gastos de curaduría la 

suma de $350.000, los cuales serán sufragados por la parte 

actora a la mayor brevedad posible, con el fin de imprimir 

celeridad al presente proceso. 

 

2. Advertir al designado que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. Lo anterior, de 

conformidad con el numeral 6° del artículo 48 del Código 

General del Proceso. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01247-00. 

Confirmación. 550464. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que la parte 

demandada hizo entrega voluntaria del vehículo, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa JXR-670. Oficiar como corresponda. 

 

3. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

4. No condenar en costas.  

 

5. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01261-00. 

Confirmación. 554869. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que la parte 

demandada canceló la obligación, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa GBN-106. Oficiar como corresponda. 

 

3. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

4. No condenar en costas.  

 

5. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00093-00. 

Confirmación. 591588. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que se cumplió 

con el objeto de la petición, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa ZYN-708. Oficiar como corresponda. 

 

3. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

4. No condenar en costas.  

 

5. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00143-00. 

Confirmación. 599711. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que se cumplió 

con el objeto de la petición, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa LGP-236. Oficiar como corresponda. 

 

3. Oficiar al Parqueadero Captucol, con el fin que se sirva 

hacer entrega del vehículo de placa LGP-236, a la parte 

demandante (Bancolombia S.A.).  

 

4. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

5. No condenar en costas.  

 

6. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00245-00. 

Confirmación. 621666. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que la parte 

demandada canceló parcialmente la obligación, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa FVL-611. Oficiar como corresponda. 

 

3. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

4. No condenar en costas.  

 

5. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00253-00. 

Confirmación. 599711. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que se cumplió 

con el objeto de la petición, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa KXY-830. Oficiar como corresponda. 

 

3. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

4. No condenar en costas.  

 

5. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00582-00.  Confirmación. 675794. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la 

presente demanda, con el fin que en el término máximo de cinco 

(5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los siguientes 

defectos: 

 

1. Aporte la cadena de endosos debidamente firmados, con sus 

respectivos contratos, a fin de verificar que la legitimidad y 

validez de las obligaciones que se transfirieron, el primero 

será, entonces, el endoso efectuado por el Banco City Bank 

Colombia S.A., en favor de Banco Scotibank Colpatria S.A. y la 

segunda del Banco Scotibank Colpatria S.A. en favor de RCB Group 

Colombia Holding S.A.S.   

  

2. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de datos 

debidamente digitalizados los documentos. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio o de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00588-00.  Confirmación. 675794. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la 

presente demanda, con el fin que en el término máximo de cinco 

(5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los siguientes 

defectos: 

 

1. Aporte la cadena de endosos debidamente firmados, con sus 

respectivos contratos, a fin de verificar que la legitimidad y 

validez de las obligaciones que se transfirieron, el primero 

será, entonces, el endoso efectuado por el Banco City Bank 

Colombia S.A., en favor de Banco Scotibank Colpatria S.A. y la 

segunda del Banco Scotibank Colpatria S.A. en favor de 

Patrimonio Autónomo FC- Adamantine NPL.   

  

2. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de datos 

debidamente digitalizados los documentos. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio o de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00589-00. 

Confirmación. 675651. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00590-00. 

Confirmación. 675482. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes, toda vez que 

del registro del RUNT no se evidencia la propiedad en cabeza 

de la parte demandada. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00596-00.  Confirmación. 676536. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la 

presente demanda, con el fin que en el término máximo de cinco 

(5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los siguientes 

defectos: 

 

1. Aporte la cadena de endosos debidamente firmados, con sus 

respectivos contratos, a fin de verificar que la legitimidad y 

validez de las obligaciones que se transfirieron, por el Banco 

City Bank Colombia S.A., en favor de Banco Scotibank Colpatria 

S.A.  

  

2. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de datos 

debidamente digitalizados los documentos. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio o de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8346cb9ce8b4fc7d5b90a1c68900079b34ed67cb76d71ff810bc34234ff98c0c

Documento generado en 28/06/2023 09:55:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00597-00. 

Confirmación. 675810. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes, toda vez que 

del registro del RUNT no se evidencia la propiedad en cabeza 

de la parte demandada. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00600-00. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que, mediante auto de 

8 de junio de 2023, el Juzgado Veintiocho (28) De Pequeñas 

Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, rechazó la 

presente demandada por considerar que carece de competencia 

para conocer del asunto, toda vez que se pretende ejecutar 

por la condena en costas impuesta por el Juzgado 75 Civil 

Municipal de Bogotá (Transitoriamente Juzgado 57 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple). En consecuencia, ordenó 

remitir el mismo a ese despacho judicial. No obstante, a lo 

anterior la oficina judicial de reparto lo abonó a esta 

dependencia.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la presente 

actuación a reparto, para que se dé estricto cumplimiento a 

lo dispuesto por el Juzgado Veintiocho (28) de Pequeñas Causas 

Y Competencia Múltiple.  

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría deberá hacer la 

gestión en la Oficina de Reparto para verificar y dar 

cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 025 

Hoy 12 de julio de 2023.  

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00601-00. 

Confirmación. 677182. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00607-00. 

 

Confirmación. 677513. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código 

General del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, se inadmite la presente demanda, con el fin que 

en el término máximo de cinco (5) días, so pena de 

rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar el poder debidamente conferido en el que 

se determine a plenitud la clase de proceso que se le 

facultó adelantar, en contra de quién se ha de 

instaurar y con base en que documentos.  

 

Además, deberá acreditar que fue conferido bajo las 

formalidades que establece el artículo 5º de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, o en su defecto, allegue 

nuevamente poder especial con los requisitos que 

establece el artículo 74 del Código General del 

Proceso, dado que el aportado no aparece la constancia 

de la autenticación por parte del demandante.  

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, en los 

términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, manifestando expresamente si el original de 

la letra de cambio objeto de este proceso, se 

encuentra en su poder y la causa justificada por la 

que no fue aportado a las presentes diligencias. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en 

mensaje de datos debidamente digitalizados los 

documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 

16 de junio de 2020, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 
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documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00613-00. 

Confirmación. 678874. 

 

Encontrándose la presente demanda con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, encuentra el Despacho que 

la orden de pago deprecada por la parte actora habrá de 

negarse. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación 

de un proceso de esta estirpe, es bien sabido que la 

demanda debe ser presentada con el documento que preste 

mérito ejecutivo. 

 

En este orden de ideas, el artículo 430 del Código General 

del Proceso en la parte pertinente, para efectos de librar 

la orden de pago prevé, “Presentada la demanda acompañada 

de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en 

la que aquel considere legal”. 

 

Por su parte el artículo 422 de la misma norma, establece 

en su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Así las cosas, se tiene que, se pretende con la presente 

acción que se libre mandamiento de pago en contra de la 

Constructora Altagracia, Edgar Vargas Linares y Edgar 

Andrés Vargas Ochoa y a favor de Ricardo Hernández Aldana, 

para que esta cumpla con el pago de la suma indicada en las 

pretensiones, no obstante, no se adjunta con el libelo de 

la demanda documento alguno con las características 

reseñadas anteriormente.  

 

Por lo anterior, y como quiera que con la demanda no se 

allegó documento alguno que cumpla con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, que pueda 

obligar a la parte demandada, y que preste mérito para 

iniciar la acción ejecutiva que aquí se pretende, por lo 

cual habrá de negarse la ejecución, como en efecto se hace. 

 

Con fundamento en lo anterior, se 
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Resuelve. 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 

Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Secretaría deje las 

constancias del caso. 

 

Tercero. Descargarla de la actividad del juzgado, para 

efectos estadísticos. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00615-00. 

Confirmación. 679022. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00619-00. 

 

Encontrándose la presente demanda con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, se advierte que la orden de pago 

deprecada por la actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, una vez revisada la factura aportada para la 

presente acción, se advierte que de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 2.2.2.53.3., del Decreto 1074 de 2015, para que 

la factura electrónica constituya título valor y pueda ser 

negociable, se requiere su registro en el RADIAN, así lo 

indica la mencionada norma: “El presente capitulo le será 

aplicable a las facturas electrónicas de venta como título 

valor, que sean registradas en el RADIAN y que tengan vocación 

de circulación, y a todos los sujetos involucrados o 

relacionados con la misma”. 

 

De otra parte, el artículo 2.2.2.53.14. del Decreto 1154 de 

2020, sobre la exigibilidad de la factura electrónica de venta 

como título valor, dispone que “La Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

establecerá, en el sistema informático electrónico que 

disponga, los requisitos técnicos y tecnológicos necesarios 

para obtener en forma electrónica, la factura electrónica de 

venta como título valor para hacer exigible su pago.  

 

“Parágrafo 1. Las facturas electrónicas de venta como título 

valor podrán ser consultadas por las autoridades competentes 

en el RADIAN.  

 

“Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad de 

administrador del RADIAN certificará a solicitud de las 

autoridades competentes o de los tenedores legítimos, la 

existencia de la factura electrónica de venta como título 

valor y su trazabilidad”. 

  

Así mismo, el artículo 2.2.2.53.15. ibidem, señala: “El emisor 

o facturador electrónico, o el tenedor legítimo de la factura 

electrónica de venta como título valor, debe registrar en el 

RADIAN las garantías constituidas sobre el título, proveyendo 

la información completa del beneficiario del acto y las 

condiciones de esta”. 
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De la revisión de la factura electrónica allegada como base 

de la ejecución, se advierte que no se aportó la certificación 

emitida por la DIAN de la existencia de dicho título valor 

para que la demandante la pudiera hacer exigible a través de 

este trámite.  

 

Sobre el tema ha indicado el Tribunal Superior de Bogotá –

Sala Civil- “Dicho en otra forma, una vez certificada por la 

DIAN, la existencia de la factura electrónica como título-

valor, el emisor o tenedor legítimo podrá hacer exigible el 

pago mediante las acciones cambiarias incorporadas en el 

título-valor electrónico. Así las cosas, le correspondía a la 

ejecutante aportar la aludida certificación o constancia 

electrónica emitida por el referido proveedor electrónico, 

sin que así haya procedido, por lo que ningún reproche merece 

la decisión de la juzgadora de primera instancia, al negar el 

mandamiento de pago respecto de los mencionados títulos”1. 

 

Así las cosas, se deduce, que la factura electrónica aportada 

como base de la ejecución no cumple los requisitos para su 

ejecución, pues no fue aportada la certificación emitida por 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), que 

acredite la existencia de las facturas electrónicas, razón 

que impide librar mandamiento de pago.  

 

Con fundamento en lo anterior, se ordena: 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 

Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Secretaría deje las 

constancias del caso.  

 

Tercero. Descargar la demanda de la actividad del Juzgado, 

para efectos estadísticos. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 25 

Hoy 12 de julio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
1. MP. Manuel Alfonso Zamudio Mora, providencia de 31 de marzo de 2022. Proceso Ejecutivo Singular # 

110013103032202100305 01. 
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